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REFERENCIA: Pertenencia 2023 – 187. 

Fusagasugá, tres (03) de julio de dos mil veinticinco (2025).   
 

Respecto del memorial rotulado recurso de reposición radicado el día 19 de junio 

hogaño por la apoderada de la parte demandante, el mismo resulta prematuro, pues la 

decisión aparentemente impugnada, se limitó a disponer sobre una decisión 

meramente de trámite, mas no un pronunciamiento de fondo sobre el contenido del 

escrito de contestación del señor Curador Ad litem 

 

Como consecuencia de lo anterior el Despacho no dispone dar curso a lo allí solicitado, 

más cuando solo, con la presente providencia es que se dispone correr traslado de las 

excepciones presentadas por el Curador Ad Litem y por la doctora Ruth Mireya Núñez 

Nuvan Procuradora 25 Judicial II Ambiental y Agraria.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil Circuito de Fusagasugá,  

 

RESUELVE: 

 

Ordenar a la secretaría para que corra el traslado de las excepciones de mérito por el 

término de cinco (5) días.  

 

NOTIFÍQUESE  
El señor Juez,  
  

 

  
JORGE LUIS BARACALDO CHIQUIZA  

(2/2) 

  
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE FUSGASUGÁ  
Fusagasugá, Cundinamarca  

 
  

La providencia anterior es notificada por anotación en  

      ESTADO hoy 04 JUL 2025 08:00 a.m.  

  
  

RICARDO CAMPOS BELTRAN  
Secretario  
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